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119 - DIRECCIÓN DE REASENTAMIENTOS/TOVAR OCHOA JUAN PABLO 
ALCALDIA LOCAL CIUDAD BOLIVAR/JOSE IGNACIO GUTIERR 
TRASLADO RADICADO CVP 2017 ER SDQS 2923282017 ID 
ANGELICA MARIA ACOSTA 

A 
tamientos 

JUAN PABLO TO 
Director Técnic 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
	 HABITAT 
Caja de Vivienda Popular 

1200 

Bogotá D.0 

Doctor 
JOSE IGNACIO GUTIERREZ 
Alcalde Local Encargado 
Localidad: Ciudad Bolívar 
Carrera 73 No. 59 - 12 Sur 
Teléfono: 1 779 92 80 Ext. 1038 / 1044 
Ciudad 

ASUNTO: Traslado de la petición con radicado SDQS No. 2923282017 

Respetado Doctor, 

Comedidamente remito el oficio del asunto, allegado a esta entidad por el señor BRAULIO 
ALFREDO ROMERO, para que en el marco de sus competencias y funciones emita 
pronunciamiento al respecto. 

La remisión de la petición, se realiza de conformidad al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 (Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1 
de la Ley 1755 de 2015. 

Atentamente, 

Anexo: un (1) folio 

Elaboró Revisó Aprobó 

NOMBRE Angélica Maria Acosta Cuella 	,,, Florangela Olea Arri Juan Pablo Tovar Ochoa 

CARGO 
Contrato 267 de 2017— D. 
Reasentamientos. 

Contrato 115 del 2017 
D. Reasentamientos Director de Reasentamientos 
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Fax: 3494520 
Fax: 3105E94 
WWw.CalaVOiendapOpUlar.Q0V.C3 
NnucioneseeeDmvienaapcpwar 90V CO 

          

        

         

          

 

COPreerOi 

 

rocen ere 


	Page 1

